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AUÍORIZA PRORROGA PARA SOLICITUD OE INFORMACION POR

DECRETO N'
Ch¡llán Viejo, 62

07 Drc 2020

*

VISTOS:
Ley N.202BS sobre acceso a la información pública, Ley N. 1g.695 Orgánica

constituc¡onal. de-Munic¡par¡dades, y Decreto Atcatd¡cio N' 2.559 de 2 de Ago;to de 2016 que detega faculiad en
el Administrador Mun¡cipar o quien ro subrogue de responder ras soricitud;s de informacün po¡. iran"p"r"ncia
Pas¡va de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:
Solicitud de información ñilU043TOO011 11 , formulada por Jul¡o Fuentealba R , donde

S-oliciia - Junto con saludarlos, requiero según se señala en ¡os memorándum de la Secretaría de plan¡ficación
(SCP) N" 172 de 30 de Mavo del2017 y el N' 222 de fecha 29 de octubre det zOzo. ta cronotójta Jetattaoa y
pormenorizada desde Junio der 2017 a ra fecha (3 años), sobre toda y cada una de Ia! actuaciones
documentadas, tendientes a solucionar los problemas juridicos (incongruenc¡as en ¡as escrituras, mismas
incongruencia indicadas en Mayo 2017) de ros terrenoi of¡ecidoi donir a ese Mun¡cipio por un panicurar,
consecuentemente a¡ fisco y a todos los chilenos Del mismo modo, la situación actuat de la obnación. De iguai
manera, el nombre, grado puesto del o los funcionarios responsables de gestionar esta donación. Se me reriitan
todos y cada uno de los documentos intercambiados con la Subsecretari;de transporte (SECTRA). relacionados
con la elaboración de las bases técnicas para postular al financiamiento de los d¡seños d; dicha vía (terminación
o continuación de ¡a Avda Reino de chile entre Las canoas y conde de ta conquista) a fondos del FNDR con
relación a esto, el organismo y nombre y grado der funcionario responsabre de esta gestión y fecha probabre que
se,remrtirá la documentación para el linanc¡am¡ento FNDR De igual manera, se me infórme si'por ra anies
señalada "avenida". transita locomoción colectiva. Finalmente, se dé cuenta al consejo municipal, de esta gest¡ón
de donación, que no prospera des hace más 7 años a la fecha, con el consecuente perjuicio para los ciudádanos
que anhela una soluc¡ón de su municip¡0.

Correo Electrón¡co de fecha 04 de diciembre de 2020, del Director de la Secretaria
Comunal de Planif¡cación en el cual solicita prorroga de 10 dÍas, para electuar la respuesta a la consulta del
Portal de Transparencia MU043T0001111, por farta de personar presenciar producto de ra pandemia nos ha
tomado más tiempo del prev¡sto generar la respuesta a lo solic¡tado.

Artícuto 14" de ta Ley 20 285, Sobre Acceso a la lnformación pública, el que señala
en.su lnciso segundo "Este plazo podrá ser prorrogado excepcionalmente por otros diez dias háb¡les. cuando
existan c¡rcunstancias que hagan difíc¡l reunir la información solicitada, caso en que el órgano requerido deberá
comunicar al solic¡tante, antes del vencimiento del plazo, la prórroga y sus fundamentos."

DECRETO:
1.- AUTORIZA prorroga de 1O dias hábiles, de acuerdo a lo señalo en elArtículo .t4o de

la Ley 20.285, para sor¡citud de información MUo43Tooo1111, de acuerdo a ro pranteado por Director de ra
Secretaria Comunal de Planificac¡ón en el cua¡sol¡cita prorroga de 10 días med¡ante Correo Electrónico de fecha
04 de dic¡embre de 2020.

2.- lnfórmese del presente Decreto a¡ Sr. Jutio Fuentealba R., a través de correo
electrónico inrormado y pubtiquese en la página web del mun¡cip¡o.
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